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SECRETAA IA MU"ICI PAL

DECIHTO  NO  :        E-29O3/2O16                     /

COLINA,    22 de diciembre de 2016

VISTOS:   Estos  antecedentes:   En  Sesión
Ordinaria  NO  2  (período  2016  -2020)  de  fecha  22  de  dic¡embre  de  2016,  el  Sr.
JNcak]e  consulta  aI  H.  Concejo  Munícipal,  cambiar  el  orden  de  subrogancia  del
cargo   de   Alcak]e,   en   viriud   del   Artículo   62   de   la   Ley   NO    18.695,   Orgánica
Constftucional  de  Municipalk]ades;  La  Ley  NO  19.880  Base  de  los  Procedim¡entos
Administrativos  que   Rigen   los  Actos  de   los   Organos  de   la  Admínistrac¡ón   del
Estado;  Ley NO 20.285,  Sobre Acceso a la  lnformación Pública y su RegLamento,

DECRETO:

A contar de  esta fecha  cámbiese el  orden
de subrogancia  del  cargo de Alcalde de  la  Municipalidad  de Colina,  nombrándose
a  los funcionarios munic¡pales,  que a continuac¡Ón  se indican:

Srta.  ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,  Directora de Control.
ANGELA P

DAVID VEG
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ANIBAL ¢A
SECRETÁR
MOFVA
DISTRl

ADO CONCHA,  Directora de Obras Munic¡pales.
BECERRA, Asesor Juríd¡co

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde,
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretar¡o Munic¡pal  (S).

[békON ÁRRIAGADA
IO  MUNIClt]AL (S)
hf                          l

lON:
Alca'día
Secretar¡a Municipal
Direcc¡ón de Control
Dirección  Obras Municipales
Asesoría Jurídica
Dirección Administracíón y F¡nanzas
Recursos Humanos
Ley de Transparencia
Oficina de Pahes y Archivo.


